
¿Qué es la formación
contínua? ¿Por qué es t an
interesante p ara las em-
presas?.  Son  acciones
formativas para que los trabaja-
dores de tu empresa puedan me-
jorar su preparación en aquello
que más necesites. Tus trabaja-
dores son tu principal activo para
competir con éxito en tu entorno
empresarial.

¿Qué vent ajas ofrece el
modelo de la formación
contínua del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Socia-
les?.  Éste modelo facilitará que
las empresas, especialmente pe-
queñas y medianas, puedan for-
mar a sus trabajadores cuando
quieran , como quieran  y dónde
quieran , sin tener que esperar,
como hasta ahora, a las convo-
catorias de ayudas que anual-
mente publicaba el INEM.

¿Qué ayudas tiene la em-
presa p ara formar a sus
trabajadores? . Las empresas
tendrán bonificaciones en las co-
tizaciones a la Seguridad Social,
sin que exista una gestión admi-
nistrativa de solicitud y concesión
de la ayuda.

La cuantía que podrán deducirse
(Crédito de Formación Contínua),
será mayor cuanto menor sea el
tamaño de las empresas.

Porcent ajes Bonificables
En el año 2006, los porcentajes de
bonificación, aplicables a la cantidad
ingresada por la empresa en el año
anterior en concepto de cuota de for-
mación profesional, serán los si-
guientes:

Empresas de 1 a 5 trabajadores, 420 euros
Empresas de 6 a 9 trabajadores 100%
Empresas de 10 a 49 trabajadores 75%
Empresas de 50 a 249 trabajadores 60%
Empresas de 250 ó más trabajadores 50%

· Para las empresas de 1 a 5 trabajadores:

  - 1 trabajador, crédito para tres años

  - 2 trabajadores, crédito para dos años

  - de 3 a 5 trabajadores, crédito por un año

Este Crédito de Formación Contínua  actúa
como límite de las bonificaciones.

¿Qué tengo que hacer p ara
beneficiarme de la bonifica-
ción? . Haber informado como pro-
cede a la representación legal de los
trabajadores, si la hubiere.

Haber comunicado a la Fundación
Estatal para la Formación en el Em-
pleo el inicio de la formación con una
antelación mínima de 15 días hábi-
les.

Comunicar a la Fundación Estatal la
finalización de la formación, antes de
que finalice el plazo de presentación
del Boletín de Cotización en el que
aparezcan reflejadas las correspon-
dientes bonificaciones.

¿Que es?¿Que es?¿Que es?¿Que es?¿Que es?

¿como funciona?¿como funciona?¿como funciona?¿como funciona?¿como funciona?
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Ganan los trabajadores, ganan las empresas.

Plazo p ara present ar las
bonificacion es

Las bonificaciones se aplicarán en el
Boletín de Cotización del mes siguien-
te al que finaliza la formación o, en todo
caso, con anterioridad a la fecha en que
finaliza el plazo de presentación del Bo-
letín de Cotización correspondiente al
mes de Diciembre del mismo año. (Ej.:
finalización de cursos en Marzo de
2005. se aplica la bonificación en el Bo-
letín de Abril o como máximo en el de
Diciembre de 2005).

¿Qué más debo saber?

Como ocurría en el modelo anterior, hay
que cofinanciar las acciones formativas.
Si tu empresa tiene más de 5
trabajadores tendrás que aportar la
diferencia entre el coste total de la
formación y la bonificación
correspondiente a dicha empresa
(Cofinanciación). Los porcentajes
mínimos de cofinanciación exigibles
según su plantilla son los siguientes:

Empresas de 6 a 9 trabajadores 5%
Empresas de 10a 49 trabajadores 10%
Empresas de 50 a 249 trabajadores 20%
Empresas de 250 ó más trabajadores 40%

Para empresas de hasta 49 trabajadores,
INFOCENTRO asume la cuota de
cofinanciación.

¿Hay un coste máximo
bonificable?

SÍ. El coste máximo bonificable se
calcula de la forma siguiente:

Coste máx. bonificable =
Módulo económico máx. x Nº horas

duración curso x Nº trabajadores
particip antes

Los módulos económicos máximos
(coste por participante y hora de
formación) son los siguientes:

· Formación presencial: 8 ó 12•
(según el nivel de la formación
básico o medio-superior, res-
pectivamente)

· A distancia: 5•

· Teleformación: 6,75•

· Mixta: Se aplicarán los módu-
los anteriores en función de las
horas de formación presencial y
a distancia/teleformación que
tenga la acción formativa.  

En INFOCENTROINFOCENTROINFOCENTROINFOCENTROINFOCENTRO estamos convencidos de que una buena formación es imprescindible para
incrementar el rendimiento de su empresa.

Como Centro Organizador y Proveedor de Formación Continua , le ofrecemos los siguientes
servicios:

· Análisis de las necesidades formativas de su empresa.
· Diseño del Plan de Formación.
· Diseño del temario de los cursos.
· Determinación del perfil más adecuado de las instalaciones.
· Selección del material de apoyo más adecuado.
· Formación en modo Presencial, Teleformación, A Distancia o Formación Mixta.
· Evaluación de los cursos.
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